
A ño de l 893. Sábado 23 de Diciembre _ __N úm. 146.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSOñiCíOrj.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íáó céntimos por línea 

j Las leyes obligarán en la Penín- 
j aula, islas adyacentes, Canarias y te- 
! rritorios de Africa sujetos á la legis

lación peninsular, á lo.s veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaceta.

(Articulo l.° del Código Civil rigentej

PUNTO DE SUSCR!C10N.

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioncs y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PRESIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 33 de Diciembre de 1893.)

Sección, cuarta.

NÚM.2.964.

CaMlSinS PEDVIHCIAL DE

CARRETERAS.

Hah-iendo acordado la Exorna. Diputación 
provincial en sesión de 4 de Abril de 1892, 
incluir en ei Pian de carreteras, provinciales 
aprobado por Real decreto de 18 de Abril de 

1879, una que partiendo de la del Estado de 
Medina del Campo á Olmedo en el paso á ni
vel del Ferrocarril del Norte en término de 
Medina, empalme con la de La Saca á Villal
ba de Adaja en Pozaldez, con la denominación 
de Medina del Campo á Pozaldez; esta Co
misión en cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 32 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley general de carreteras, en 
sesión de 19 del corriente, previa declaración 
de urgencia, acordó poner de manifiesto en su 
Secretaría y Negociado respectivo, el ante
proyecto de referida carretera por término de 
treinta días á contar desde el en que se publi
que este anuncio en el Boletem Oficial, á fin 
de que los Ayuntamientos que se consideren 
interesados, expongan sobre el asunto lo que 
tengan por conveniente, respecto de la traza, 
número de orden de su ejecución é importan
cia de la relacionada vía para que figuro en 
el expresado Plan.

Valladolid 20 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente, Luis Moyano Treviño.—Juan 
Callejo, Secretario.

MCD 2022-L5



1082 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.373.

Sesión del S4 de Diciembre de 1303.

Se dió cuenta del expediente de elecciones 
verificadas últimamente en Villalba del Al
cor, del que resulta: que en el acto del escru
tinio general del Distrito «Escuela de niños» 
se protestó la elección de los dos en que está 
dividido el término municipal por haber acor
dado el Ayuntamiento que en el Colegio de 
«Casa Consistorial» se votaran tres Concejales 
y en el de la «Escuela» uno; por haber aban
donado D. Santos García Guadian, la Presi
dencia de la Mesa é ido á votar á la del otro 
Colegio; y por no haber querido, al hacer el 
escrutinio poner de manifiesto á los interven
tores las papeletas para que sé cercioraran de 
su contenido.

Esta.s mismas reclamaciones se reproducen 
en instancia de 24 de Noviembre último por 
el elector D. Matías Salvador.

El primer motivo de protesta ó sea el que 
se refiere á la designación de los Concejales 
que habían de elegir los Distritos, es induda
ble que trae aparejada la nulidad de la elec
ción porque el Ayuntamiento de Villalba del 
Alcor, interpretando caprichosamente las dis
posiciones de los artículos 12 y 13 del Decreto 
de Adaptación, señaló estemporáneamente el 
número que le pareció á cada Distrito, funda
do en que era el de los salientes de cada uno, 
y este mal, este vicio de nulidad es añejo, 
procede de la falta de aplicación de la segunda 
de Ias disposicione.s transitorias del menciona
do Decreto de Adaptación, que debió aplicar 
y no lo hizo en tiempo oportuno. Es un error 
creer que al principio de cada elección ha de 
designar el Ayuntamiento los Concejales que 
ha de elegir cada Distrito, norque si esto fuera 
así, estaría al arbitrio de las mayorías despa
charse á su gusto. La aplicación de la segunda 
disposición transitoria debió tener lugar antes 
de las elecciones ordinarias del bienio anterior 
y de este modo se hubiera sabido en el presen
te quienes eran los Concejales salientes ó que 
habían de ser reemplazados, de suerte que si 
esto no se ha hecho como sucede en el presente 
caso, no hay términos hábiles de dar cumpli
miento al art. 13 del referido Decreto, que á 
todas luces queda infringido, llevando en pós 
de sí Ia nulidad de la elección según el mismo 

determina. Despues de lo dicho, ocioso sería 
ocuparse de los demás motivos de protesta, por 
más que el abandono de la Mesa por su Presi
dente supone la interrupción de la votacioa 
que no consiente la ley sinó en casos de fuer
za mayor, y como afecta de una manera di
recta á la emisión del Sufragio que no queda 
garantido puesto que falta la única autoridad 
en el Colegio, y con ella los abusos á que pu
diera dar hígar, de aquí otro vicio que inva
lida la elección por lo que al Colegio ó Distri
to se refiere.

Del expediente de su razón resulta tam
bien que el Ayuntamiento de Villalba se reu
nió para hacer la designación de Concejales 
dos días antes de la elección y lo publicó el 
día anterior á la misma, lo cual induce á creer 
que se hizo con el propósito deliberado de 
evitar una apelación por los que se creyeran 
perjudicados.

Por las razones consignadas, la Comisión 
provincial acordó por mayoría declarar nulas 
las elecciones municipales últimamente veri
ficadas en Villalba del Alcor, y que con la 
antelación debida á las que deban celebrarse, 
se reuna el Ayuntamiento y cumpla los pre
ceptos de la segunda disposición transitoria 
del Decreto de Adaptación y de los artículos 
12 y 13 del mismo. Los señores Cabo y Luen
go votaron en contra y conforme con el si
guiente voto particular.

Los Vocales que suscriben tienen el senti
miento de separarse del dictamen de sus dig
nos compañeros en virtud de los siguientes 
fundamentos legales:

l .° Resultando que en el pueblo de Villal
ba del Alcor se puso de manifiesto con ante
rioridad al día de la elección de Concejales la 
lista de los que correspondieron salir y de los 
que habían de elegirse por cada Sección:

2 .° Resultando que llegado el día de aque
lla á la hora legal .se empezase la votación con 
orden y regularidad terminándose sin inte
rrupción y verificándose el escrutinio en toda 
forma legal sin que aparezca protesta alguna:

3 ." Resultando que visto el contenido del 
escrutinio en favor de ciertos electores, otros 
acudieron posteriormente por solicitud á esta 
Comisión en demanda de nulidad de la elec
ción, fundándose en que habían colocado al 
público la lista del número de elegibles po*^
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cada Sección con desigualdad, y de que el Pre
sidente había abandonado el local por supuesta 
enfermedad, y que se habían proferido voces 
injuriosas, hechos contrariados por otros elec- 

L tores:
,■ Considerando que aun supuesto el hecho 

de haberse colocado la lista de elegibles por 
cada Sección en el tiempo que marcan, es in
dudable que el Ayuntamiento cumplió con la 
ley y tuvieron tiempo suficiente los vecinos 
para acudir en alzada por cuanto el pueblo 

: dista pocas leguas de la Capital y en pocas 
horas puede llegarse á ella, lo que no ejecu
taron :

Considerando que se efectuó la votación 
en la hora y día señalados, sin que se inte- 

¡ rrumpiese ni alterase el orden, verificándose 
el escrutinio sin protesta alguna:

Considerando que si el Presidente por 
causa de enfermedad abandonó su puesto, pu- 

! diera en caso envolver responsabilidad perso- 
j nal, pero no afectar á la validéz de la elección: 

Considerando que la exposición de voces 
ú ofensas expuestas por unos y negadas por 
otros tampoco afecta la validez de la misma: 

Considerando que al plantearse la vigente 
loy electoral en el año 1891 el Ayuntamiento 
cumplió exactamente con los preceptos lega- 7 iesen sus artículos 12 y 13 del Real decreto 
lío Adaptación por cuanto se verificó la desig
nación de Colegios y Secciones con el núme
ro de Concejales correspondientes á cada cual, 
y de la que resultó que á una tocó elegir tres 
y á otra dos, quedando para la actual renova
ción tres y uno bajo cuyas bases se ejecutó la 
elección sin protesta alguna, en cuya época 
entró á funcionar el electo Ayuntamiento que 

. os el actual y del que arranca la norma y for- 
macion de los sucesivos en cuanto al número I de Concejales de cada Sección y en su virtud 
01 cumplimiento del siguiente art. 14 de la 
ojiad a ley electoral en su Real decreto de 
Adaptación:

Considerando, por último, que en inactual 
renovación corresponden salír de una Sección 
tres y de otra uno, el Ayuntamiento de Vi- 

. Haiba cumplió con su deber en la designación 
■ ^0 los mismos;

Por todo lo expuesto opinan los exponentes 
1 QrJe no hay fundamento alguno para declarar 
q ^^Jtla la elección de Villalba.

DE VALLAbOl/D 108:3

Palacio de la Diputación catorce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y tres.—Juan 
de Cabo.—Rafael Luengo.»

Valladolid 18 de Diciembre de 1893. —El 
Vicepresidente, Luís Mo y ano.—Juan Caliero, 
Secretario.

Se dió cuenta del expediente de reclama
ciones con motivo de la última elecion de Con
cejales verificada en Cabezón, del cual resul
ta: Que por D. Gabriel Ortega y otros vecinos 
y electores de dicho pueblo, se reclama contra 
la capacidad de los Concejales electos 1). Gor
diano Ara de la Red y 1). Modesto del Val 
Malfaz, como deudores á lo.s fondos municipa
les en concepto de segundos contribuyentes 
y además el primero por tener contienda ad- 
administrativa con el Ayuntamiento.

En cuanto á la reclamación contra la ca
pacidad del 1). Gordiano se refiere á la res
ponsabilidad por cantidades no ingresadas en 
aicas municipales por el concepto de bagajes 
bonificados por el presupuesto provincial, y 
en lo que respecta al D. iModesto, por un ex
pediente que se le siguió administrativaraen- 
te en el año de 1887 á 88 referente á cantida
des cobradas de intereses de inscripciones y 
no ingresadas por haber resultado insolvente 
en el expediente ejecutivo que se le siguió con 
tal objeto.

Corre unida al expediente una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de aquél pueblo en la que se expresa: Que la 
Corporación en sesión de 14 de Agosto de 1887 
acordó requerir de pago á Í). Modesto del Val 
Malfaz, por reclamaciones de la Hacienda pro
vincial sobre débites de consumos y cédulas 
personales que se le adeudaban do los ejerci
cios del 85 al 87 para que en el término de 
diez días presentara la cuenta, cuyo descubier
to ascendió á 2.531 pesetas 50 céntimos.

En el mismo acuerdo se le requirió tam
bién para que rindiera la cuenta de intereses 
de inscripciones en los ejercicios en que fué 
Alcalde, y habiendo dejado transcurrir el pla
zo que se le fijó en dos de Septiembre siguien
te, se le formó aquella dando por resultado un 
alcance de 4.059 pesetas 67 céntimos por los 
conceptos de consumos, cédulas personales é 
intereses de inscripciones de los referidos ejer
cicios. Que se le requirió de pago siguiéndose
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el procedimiento de apremio y embargo de to
dos los bienes que fueron vendidos, ascendien
do sa importe á la cantidad de 2.435 pesetas 
67 céntimos.

Certifica igualmente qne de otro expe
diente de resultas de cuentas municipales 
aparece deudor y á pesar de hab^rle requerido 
no ha ingresado 71 pesetas 26 céntimos.

Por lo que respecta á D. Gordiano Ara de 
la Red, certifica dicho Secretario que tiene 
pendiente expediente sobre débitos de bagajes 
que le fueron abonados por esta Diputación en 
los ejercicios del 83 al 85, cuyo importe de 
460 pesetas 13 céntimos no ha sido satisfecho 
á los vecinos que prestaron aquel servicio, ni 
ingresado en arcas municipales,así como tam
poco la hizo de 701 pesetas por data duplicada. 
Este señor manifiesta en su defensa que no nie
ga que tenga recurso pendiente por la cues
tión de bagajes, pero que lo está en el Conse
jo de Estado según recibo que exhibió, y que 
no fué promovido por el Ayuntamiento sinó 
por los vecinos interesados, siendo per tanto 
una cuestión particular que en nada se rela- 

. ciona con los fondos del Municipio.
El D. Modesto en su descargo dice que el 

expediente que se siguió en 1887 fué en con
cepto de deudor á la Hacienda por consumos 
y cédulas personales, todo lo cual está satisfe
cho con el importe de los bienes vendidos y 
que la cuenta de 1885 86, está aprobada por 
la Comisión provincial y la del año siguiente 
se halla, en tramitación sin que esté depurada 
la responsabilidad; y en cuanto á Ias7i pesetas 
26 céntimos, que no se las han pedido en 
ninguna forma, ni expedido apremio.

De la. referida certificación único documen
to aducido al expediente, no se justifica que 
los reclamados sean deudores al Municipio co
mo segundos contribuyentes, porque si bien 
respecto al D. Modesto se le vendieron bienes 
en menor cantidad que la total que arrojó elcar- 
go que se le formó, el apremio no pudo exten
derse más allá de las cantidades adeudadas por 
consumos y cédulas personales, y éstos según 
la aludida certificación importaron por ambos 
ejercicios la de 2.454 pesetas 55 céntimos, 
que quedó satisfecha con el importe de aque
llos bienes, y en cuanto á la que el Ayunta
miento le formó por los intereses de inscrip
ciones, no puede resputársele deudor hasta que 

estén censuradas las cuentas de su razón y de- 
bidamente depurada la responsabilidad; y por 
lo que hace al D. Gordiano, no puede sostener- 
se que las cantidades bonificadas por bagajes 
hubieran de ingresar en las arcas del Muni
cipio, puesto que está perfectamente demos
trado que á quien en todo caso puede corres
ponder, es á los particulares que prestaron el 
servicio, para cuyo pago se ordenó aquella bo
nificación.

Por los demás conceptos por que se les ca
lifica de deudores, basta considerar por lo que 
de la repetida certificación se desprende, que 
no han sido apremiados al pago, una de las 
circunstancias precisas para que pudieran es
tar comprendidos en el caso 5.° del artículo 43 
de la ley Municipal.

En vista de las razones expuestas, la Co
misión provincial acordó declarar con capaci
dad para ser Concejales á los mencionados 
D. Gordiano Ara de la Red y D. Modesto del 
Val Malfaz. ■

Valladolid 15 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente, Luis Moyano.—Jaan Callejo, 
Secretario.

Sesión del 19 de Diciembre de 1893.
Se dió cuenta del expediente de reclama

ciones con motivo de la última elección veri
ficada en Ataquines, del que resulta: que por 
D. Calixto Martin y D. Simon Vara se recla
ma contra la capacidad del Concejal electo 
D. Daniel Galban Piernavieja, fundados en 
que en la actualidad es Fiscal municipal é 
incompatible con aquél.

Los Fiscales municipales no están incapa
citados para ser Concejale,s y por lo tanto son 
perfectamente elegibles, si bien siendo ambos 
cargos incompatibles, pueden renunciar el 
uno ó el otro, según Reales órdenes de 18 do 
Octubre de 1879, 24 de Mayo de 1881 y 11 J® 
Febrero de 1888.

Vistas las disposiciones citadas y el art. 43 
de la ley Municipal vigente, la Comisión pro
vincial acordó declarar que el reclamado don 
Daniel Galban Piernavieja tiene capacidad p»' 
ra desempeñar el cargo de Concejal para que 
ha sido elegido.

Valladolid 20 de Diciembre de 1893.—E 
Vicepresidente, Lziis Moyano.—Juan Ca 
llejo, Secretario.

MCD 2022-L5



DK LA PROVINCIA DE VALLADOLID 1085

Se dié cuenta del expediente de Ias últi
mas elecianes verificadas en Peñaflor del que 
résulta: Que por I). Serafin Vidai Peleteiro, se 
reclama contra la validez de la elección fun
dado en no haberse hecho la proclamación de 
candidatos con arreglo á la Ley, puesto que 
éstos no presentaron las solicitudes para dicho 
objeto, abandonando el local antes de la hora 
reglamentaria los individuos que componen 
la Junta, cuyo local fué cerrado á la una de i 
Ia tarde del día doce del pasado Noviembre. !

La instancia en que se formula la anterior 
reclamación está fechada en veinticinco del 
referido mes.

El Sr. Vidal Peleteiro acude en escrito de 
diez del corriente manifestando que el Alcal
de de Peñañor se negó á admitir aquella ins
tancia y para verificarlo tuvo que valerse de 
Notario á quien requirió al efecto para levan
tar la correspondiente acta con objeto de ha
cer constar el día y hora en que la presentaba. 
Acompaña al acta notarial que en efecto se le
vantó con fecha 28 del expresado Noviembre 
ante el Notario de Torrelobatón D. Emilio 
■Cruzado García de la cual resulta en primer 
término la copia literal de la mencionada 
-instancia de veinticinco del mes anterior en 
que se formula la protesta que vá indicada, y 
de la que el interesado le exhibió el original, 
y en segundo y último término, que consti
tuido el Notario, requirente y testigos en la 
Casa Consistorial donde se encontraba el Al
calde le fué entregada dicha instancia ó ex
posición, contestando que la admitía y que
dando en su poder.

No justifica el reclamante ni con el acta 
notarial reseñada, ni con ningún otro docu
mento las afirmaciones que sienta en sus es
critos, así como tampoco que se le haya im
pedido ni limitado la defensa de sus asevera
ciones, pues aun suponiendo que hasta el día 
veintiocho no le fuera admitida su reclama
ción, tuvo tiempo sobrado para justificaría si 
tenía medio para ello, hasta el primero del 
corriente que expiraba el plazo, y no consta 
tampoco que durante este espacio intentara 
prueba alguna. En cambio, del expediente 
electoral resultan cumplidos todos los requisi
tos de la Ley y celebrada en forma la sesión 
que tuvo por objeto la proclamación de can
didatos y nombramiento de interventores, sin

. que haya por consiguiente nada que invalide 
: la elección que se llevó á cabo sin que apa- 
i rezcan protestas ni otras reclamaciones.
j En vista, pues, de todo lo consignado, la 
j. Comisión provincial acordó declarar válidas 
[ las elecciones verificadas en el pueblo de Pe- 
1 ñafl-or.
! Valladolid 20 de Diciembre de 1893.—El

Vicepresidente, Liíis Moyano.—Juan Ca- 
liejo, Secretario.

Se dió cuenta del expediente de elecciones 
últimamente verificadas en Iscar, del cual 
resulta: que por D. Pablo Hernansanz Casado, 
se reclama contra la capacidad del Concejal 
electo D. Francisco Caviedes Pastor por ser 
deudor á fondos municipales como segundo 
contribuyente, cuyo apremio se le notificó en 
el verano último según afirma el reclamante.

Tambien se reclama por D. Víctor Cavie
des Pastor contra la capacidad del Farmacéu
tico D. Angel Correa Caviedes por tener con
trato con el Ayuntamiento para el suministro 
de medicamentos á las familias pobres, citan
do en su apoyo la Real orden de treinta de 
Mayo y 8 de Noviembre de 1880, 16 de Julio 
y 5 de Noviembre de 1887.

Por lo que so refiere á la reclamación con
tra el D. Francisco Caviedes certifica el Secre
tario del Ayuntamiento que según resulta de 
un expediente ejecutivo que le ha sido entre
gado por D. Genaro Hernansanz, aparece que 
en 22 de Julio de este año se certificó por la 
misma Secretaría que D. Francisco Caviedes 
adeudaba al Municipio ciento setenta y seis 
pesetas cincuenta y siete céntimos, como re
sultado de cuentas, cuyo expediente no se 
halla terminado ni aparece del mismo haya 
sido requerido al pago el Sr. Caviedes.

Ningún otro cargo resulta contra dicho 
señor y de la aludida certificación se despren
de que el reclamado no se halla comprendido 
en el número 5.® del art. 43 de la ley Muni
cipal y no puede considerársele como deudor, 
ni consta que se haya expedido apremio, y 
por lo tanto no se le puede negar la capacidad 
legal para el desempeño del cargo'.

En cuanto á la protesta ó reclamación con
tra 1). Angel Correa, se halla unido al expe
diente el contrato que este señor celebró con
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el Ayuntamiento para el suministro de medi- 
oinas á los pobres, contrato que terminó en 
1? de Octubre de este año, corroborada la ter
minación del mismo por otra certificación que 
obra en el expediente, comprobándose de otras 
dos más que desde antes del dia treinta de 
Septiembre último no ha cobrado cantidad al
guna del presupuesto municipal, y que las re
cetas que hoy despacha para los pobres, lo 
hace por fórmulas con el sello de la Alcaldía.

Probado con la certificación referida que 
no existe contrato ni cobro por consiguiente 
del presupuesto municipal, no puede conside
rarse al Sr. Correa comprendido en lo que esta
blecen las Reales órdenes citadas por el recla
mante, y sí en la de 8 de Mayo de 1888 que 
invoca el reclamado, la cual dispone que no 
están incapacitados los Farmacéuticos que sin 
contrato despachan medicinas para los pobres 
por cuenta de los fondos municipales.

En vista de todo lo expuesto, la Comisión 
provincial acordó declarar con capacidad para 
ser Concejales á U. Francisco Caviedes Pastor 
y D. Angel Correa Caviedes, electos del 
Ayuntamiento de Iscar.

Valladolid 20 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente, Licís Moija/io.—Juan Callejo, 
Secretario.

Se dió cuenta del expediente de las últi
mas eleecciones verificadas en Corcos,’y de él 
resulta: que se reclama contra la capacidad 
del Concejal electo D. Fernando Tovar Alva
rez, por tener parte en el arrendamiento del 
impuesto de consumos como uno de los indi
viduos á quienes el rematante hizo cesión y 
fué designado Vocal de la Comisión de cóm
puto para determinar las cuotas de los con
ciertos.

Se reclama tambien contra la capacidad 
de D.-Tomás Velasco Aguado, igualmente 
electo, por ser empleado del Ayuntamiento y 
cobrar sueldo del presupuesto municipal como 
encargado de regir el reloj.

Y por último, se pide la nulidad de la elec- 
cion por infracción de los artículos 12 y 13, 
y 2.® disposición transitoria del Decreto de 
Adaptación.

En cuanto á la reclamación contra D. Fer
nando Tovar, basta examinar el documento 

ó contrato que por duplicado obra en el expe
diente, para cerciorarse que no se halla in
cluido en él el reclamado, ni por consiguiente 
aparece justificada la participación que se su
pone en el arrendamiento. Antes bien se des
prende de la correspondiente certificación que 
el obligado ante el Ayuntamiento lo -es el re
matante D. Mauricio Gómez, en cuvo sentir 
no puede considerarse á aquél incluido en 
ninguno de los casos del art. 43 de la ley 
municipal.

Por lo que respecta á D. Tomás Velasco 
Aguado, tampoco hay motivo de incapacidad, 
siendo así que como empleado podría en todo 
caso considerársele como incompatible, pero 
aun ésta incompatibilidad ha dejado de exis
tir porque siendo potestativo en el interesado 
optar por uno ú otro, ha presentado la renun
cia del de empleado según se justifica con la. 
certificación del acuerdo del Ayuntamiento 
en que se hace constar, igualmente que la 
aceptación.

De la sesión de 5 de Abril de 1891 certifi
cada por el Secretario del Ayuntamiento de- 
Coreos, aparecen cumplidos los preceptos de 
los artículos 12 y 13 y 2.*^ disposición transi
toria del Decreto de Adaptación, y por consi
guiente no existe el vicio de nulidad que 
señalan los reclamantes.

En atención á lo expuesto, la Comisión 
provincial acordó declarar la validez de las 
elecciones municipales verificadas .en Corcos 
el 19 de Noviembre último, y con capacidad 
para sor Concejales á los electos D. Fernando 
Tovar Alvarez y D. Tomás Velasco Aguado.

Valladolid 20 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente, Luis Moyano.—Juan Callejo, 
Secretario.

Nüw. 2.968.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo de Duero.

Las cuentas municipales de este distrito 
correspondientes al ejercicio de 1891 á 1892, 
se encuentran terminadas y de manifiesto por 
término de quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento en cumplimiento y para los
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efectos prevenidos por el artículo 161 de la 
vigente ley Municipal.

Castrillo de Duero 16 de Diciembre de 
1893.—El Alcalde, Lúeas Puerto.—El Secre
tario, Juan Paredes.

NúM. 2.961.

^yuntamíenío coastítuclonal de 
Hueda.

EXTRACTO de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento en el mes de Noviembre 
último, j

Día 2.—Sesión ordinaria,—Se dió cuenta ! 
de la distribución de fondos formada por la ; 
Contaduría municipal para el corriente mes, 1 
y fué aprobada. 1

Día 9.—Sesión ordinaria.—Se acordó el! 
pago de diferentes cuentas por varios servicios i 
municipales. j

Conforme con lo propuesto por la Comisión 
de Beneficencia, se acordó desestimar las ins
tancias presentadas por Lúeas Rodríguez y 
Mariano Benito, de esta vencindad, solicitan
do se les abone el importe de varias recetas ■ 
medicinales. 1

Se dió cuenta, y fué aprobada, la rendida 
por I). Angel Chamorro, Agente de negocios 
«n Valladolid, referente á los cobros y pagos j 
hechos á nombre de la Corporación durante ■ 
el ejercicio anterior. j

Se designaron los locales para las elecciones 1 
de Concejales celebradas en 19 de Noviembre ! 
Último, acordando se publique en la forma que 
dispone la ley.

Se acordó proceder al retejo y reparación 
de los diferentes locales de este Municipio. 1

A propuesta del Sr. Alcalde, los señores 
Concejales acordaron conceder pensiones vita- * 
licias á los soldados, hijos de esta villa, que ¡ 
se inutilicen en la actual campaña de Melilla.

Día 16.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
de una comunicación del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras pública.s de la provincia, dando tras
lado á este Ayuntamiento de la Real orden de j 
tres de dicho mes, en la que se dispone se re- 5 
baje por cuenta del Estado, la rasante de la 
carretera que atraviesa esta población con el 
objeto de evitar las inundaciones de los edifi- i 
cios situados en la calle Real, siempre que el 

Ayuntamiento abone las indemnizacione.s de 
toda clase, por ocupaciones de terrenos, y de
más á que la expresada reforma pueda dar 
1 ugar.

Día 23.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
pago del importe de varias cuentas por distin
tos servicios municipales.

Día 26.—Sesión extraordinaria.—Se resol
vió el expediente instruido, en virtud de 
exención propuesta por el mozo del actual 
reemplazo, Jacinto Perez del Castillo.

Día 30.—Sesión ordinaria.—Se dió cuen
ta y fué aprobado el extracto de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento en el mes 
de Octubre último.

Se.acordó proceder á Ja rectificación del 
padrón general de vecinos en la forma que 
dispone la vigente ley Municipal.

Rueda 11 de Diciembre de 1893.—Fran
cisco Ruiz, Secretario.

En la sesión ordinaria de este día se dió 
cuenta y fué aprobado el extracto que an
tecede.

Rueda 14 de Diciembre de 1893.— Fran
cisco Ruiz.—V.“ B.", El Alcalde, Mariano 
Monsalve,

Sección quista.

Nüu. 2.954.

Don Eduardo Gonzalez ©ornez, ^uez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Chindad de Valladolid.

Hago saber: Que el día treinta del actual 
á las once de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, la venta en 
pública subasta de diferentes bienes que se 
anotarán con su tasación, pertenecientes à don 
Indalecio Caballero de Leon, que le fueron 
embargados, para con su producto hacer pago 
á D. Remigio Martin de la suma de principal, 
intereses y costas á que por Sentencia ejecu
toria fué condenado D. Julián Ortega, en la 
demanda de menor cuantía que siguió contra 
éste; advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una cantidad
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igual por lo monos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Bienes que se subastan.
Pesetas.

Ciento sesenta fanegas de trigo de 
buena calidad, tasadas en diez pese
tas una, importan.............................. 1600

Un macho llamado "Valeroso, de 
edad cerrado y de siete cuartas y dos 
dedos de alzada, tasado en................. 222‘50

Otro macho llamado Jardinero, de 
edad cerrado y de siete cuartas y tres 
dedos de alzada, tasado en................. 187‘50

Un carro de lanza en buen uso, 
tasado en200

Los arreos necesarios correspon
dientes para el ganado, tambien en 
buen uso, tasados en.............................. 125

Total.....................  2335

Dado en Valladolid á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y tres.— 
Eduardo Gonzalez.—Ante mí, Luis Estéban.

Talón núm. 928.

Sección sexta.

NuM. 2.963.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL.

uáuIXTlZXCiO..

A las doce de la mañana del día 29 del co
rriente y en la Casa-Cuartel de esta Capital, 
tendrá lugar la venta de una montura de de
secho.

Se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la 
compra de dicha montura.

Valladolid 20 de Diciembre de 1893.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Ricardo Va
lencia.

Talón uúm. 929.

Núm. 2.957.

w 0! mimsiiitniffi « niuío. e«m « i«
Delación circunstanciada de tas compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 

indicada quincena.

Día.

13
13

D. Francisco González 
El mismo.

13 El mismo.

13 El mismo._________ id.

Valladolid 
id.

Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD

Litros.

Precio de la 
unidad 

del artículo

Pesetas

IMPORTE.

Pesetas Cta-

Aceite.
Petróleo.

692
1.897

144
0‘66

788‘88
1.252 02

Qs. métricos.
Carbón de en

cina. 256 7‘45 1.907*20
Kilogramos.

Jabón. 150 0‘85 127‘50

Valladolid 15 de Diciembre de 1893.—El Administrador, Arturo Bascuñana.—V." B.\ 

El Comisario de Guerra Interventor, Juan Rodríguez.

-y A T .T. A T>OT .TT>. 1893.—imprenta y JEneixatlomaoion del Hospioio pro'vinolal.
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